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ACTA No. 02 DE 2022 

(07 ABRIL 2022)  

 

En la Ciudad de Bogotá D.C., a los nueve (07) días de abril de 2022, conforme la 
convocatoria realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión de Personal Distrital 
para la Concertación – CPDC y Atendiendo las disposiciones contenidas en el 
artículo 32 del Decreto 019 de 2012 que autoriza la realización de Juntas Directivas 
de las entidades que integran la administración pública, cuando por cualquier medio 
todos sus miembros puedan deliberar o decidir por comunicación simultánea 
o sucesiva, así como de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el acceso y uso de los 
mensajes de datos, del comercio electrónico y de la firmas digitales, que en términos 
prácticos permite la posibilidad de realizar reuniones de esta manera, permitiendo 
contacto real e inmediato entre los intervinientes reportando beneficios en cuanto a 
la agilidad en la adopción de decisiones, reducción de gastos en movilización y 
mayores condiciones de seguridad; además, mayor fiabilidad porque la voluntad 
expresada en las sesiones puede ser almacenada para posteriormente ser 
consultada, lo que además garantiza su inalterabilidad y ya que sobre su 
conveniencia se conocen abundantes argumentos y no existe barrera legal para su 
práctica.  

En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo No, número 109 de la CNSC del 3 
de septiembre de 2009, el Decreto Distrital No 504 del 12 de noviembre de 2009 de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Acuerdo 001 de 2013 de la CPDC, Actas 001 de 
2015 y 013 de 2021 de esta Comisión, conforme  la Secretaría Técnica y el 
presidente de la CDPC, convocó a los miembros de la CDPC a una Junta Presencial 
y/o Virtual para el día, jueves 07 de abril de 2022, en horario de 10:00 a.m. a 12:00 

a.m. 

Conforme con los estatutos de la Comisión de Personal Distrital para la 
Concertación - CPDC, se propone el siguiente orden del día: 

1-) Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del Orden del Día. 

 

2-) Aprobación Acta No. 01 de 2021, (REUNIÓN CELEBRADA  A PARTIR 

DEL  07 DE DICIEMBRE DE 2021 - FINALIZADA EL 28 DE FEBRERO 2022, (se 

anexa escrito)). 

 

3-) Encuentro y Capacitación de los integrantes de las Comisiones de Personal, 

conforme ha sido reportada por cada una de las entidades, organismos y 

órganos de control perteneciente al Ente territorial Distrito Capital y que por su 

naturaleza tienen Comisiones de Personal 
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4-) Diseño de estrategia de trabajo, partiendo de la información, correspondiente a 

la encuesta realizada en el año 2020: 
Acta 11 2020, donde se revisa y aprueba el contenido de la encuesta a realizar. 
Acta 12 2020, informe del resultado de la encuesta que se realizó. 
 
5-) Otros o varios (Propuestas de los Comisionados (as). 
 

Conforme con la citación y el horario establecido, se da inicio a la reunión, con el 

llamado a lista, se encuentran presentes, los siguientes Comisionados (as):     

 
POR LOS EMPLEADOS 

 

 
ENTIDAD 

 

COMISIONADO  
CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

- CVP 
SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN - ASISTIÓ 
EN FORMA PRESENCIAL 

COMISIONADO  SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN GONZALO TOLOZA QUINTERO – ASISTIÓ EN FORMA 

VIRTUAL 

COMISIONADO 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ 

D.C. 
JORGE HERNANDO MOLINA MONROY - ASISTIO EN 
FORMA PRESENCIAL 

COMISIONADO – 1. SUPLENTE SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD ANDREA MILENA CASTILLO - ASISTIÓ EN FORMA 

PRESENCIAL 

COMISIONADO – 2. SUPLENTE  SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD NANCY HAIDY MUÑOZ CHAVARRO - ASISTIÓ 

VIRTUALMENTE 

COMISIONADO – 3. SUPLENTE  
SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E. MARTHA INDIRA LOAIZA TRIANA – NO ASISTIÓ  

POR LA ADMINISTRACIÓN ENTIDAD 

COMISIONADO SECRETARIA GENERAL – 
ALCALDÍA MAYOR DOCTORA ENNIS ESTHER JARAMILLO MORATO – 

ASISTIÓ VIRTUALMENTE  

COMISIONADO SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO 

DOCTORA NASLY JENNIFER RUIZ G – NO ASISTIÓ  

COMISIONADO   SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD DOCTOR - JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO – NO 

ASISTIÓ 
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SECRETARIA TÉCNICA 
DASCD DOCTORA NIDIA ROCÍO VARGAS DIRECTORA DASCD – 

ASISTIÓ EN FORMA PRESENCIAL 

 
INVITADOS 

 
 

HERNANDO VARGAS ACHE – ASESOR DASCD DASCD 

 
La Secretaría Técnica, señala que conforme con la asistencia, se puede dar inicio 

con la reunión, para lo cual el señor presidente aprueba y ordena el inicio de la 

reunión. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1-) LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL 

ORDEN DEL DÍA 
 

Verificada la asistencia conforme el registro, se encuentran presentes, Cuatro (4) 
Comisionados (as) principales, por lo anterior, Conforme con el reglamento, hay 
quórum deliberatorio y decisorio. 

Conforme con la citación se propone para aprobación el siguiente orden del día: 
 

1-) Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del Orden del Día. 

 

2-) Aprobación Acta No. 01 de 2021, (REUNIÓN CELEBRADA  A PARTIR 

DEL  07 DE DICIEMBRE DE 2021 - FINALIZADA EL 28 DE FEBRERO 2022, (se 

anexa escrito)). 

 

3-) Encuentro y Capacitación de los integrantes de las Comisiones de Personal, 

conforme ha sido reportada por cada una de las entidades, organismos y 

órganos de control perteneciente al Ente territorial Distrito Capital y que por su 

naturaleza tienen Comisiones de Personal 

 

4-) Diseño de estrategia de trabajo, partiendo de la información, correspondiente a 

la encuesta realizada en el año 2020: 
Acta 11 2020, donde se revisa y aprueba el contenido de la encuesta a realizar. 
Acta 12 2020, informe del resultado de la encuesta que se realizó. 
 
5-) Otros o varios (Propuestas de los Comisionados (as). 
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La Doctora Nidia Roció Vargas, en calidad en ejercicio de la Secretaría Técnica, 
procede y solicita a los Comisionados(as) su decisión; se vota y es APROBADO, el 
orden del día, en forma unánime por los Comisionados (as) principales. 

2-) APROBACIÓN ACTA NO. 02 DE 2022, (REUNIÓN CELEBRADA  A PARTIR 

DEL  07 DE DICIEMBRE DE 2021 - FINALIZADA EL 28 DE FEBRERO 2022, (SE 

ANEXA ESCRITO). 

 
Se señala que el proyecto de acta, correspondiente a la reunión celebrada a partir 
del  07 de diciembre de 2021 y finalizada el 28 de febrero 2022, fue anexado por 
correo electrónico en la citación de la reunión del 07 de abril de 2022 a los señores 
(as) Comisionados (as), para que realicen las observaciones o correcciones que 
crean pertinentes. 
 
No se presentan observaciones; la Secretaría Técnica, solicita a los Comisionados 
(as) su voto y es APROBADA, el acta No 02 en forma unánime por los cuatro (4) 
Comisionados (as) participantes.  
 
Por lo anterior, se procederá a la firma del acta, por el Señor Presidente Doctor 
Gonzalo Toloza Quintero y la Doctora Nidia Roció Vargas, Directora  DASCD, en su 
condición de Secretaria Técnica de esta Comisión. 

 

3-) ENCUENTRO Y CAPACITACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES DE PERSONAL, CONFORME HA SIDO REPORTADA POR CADA 

UNA DE LAS ENTIDADES, ORGANISMOS Y ÓRGANOS DE CONTROL 

PERTENECIENTE AL ENTE TERRITORIAL DISTRITO CAPITAL Y QUE POR SU 

NATURALEZA TIENEN COMISIONES DE PERSONAL. 

 

Para este punto, es invitado al funcionario el funcionario Cesar Augusto Vera Ávila, 

en representación de la Subdirección de Gestión Distrital, Bienestar, Desarrollo y 

Desempeño del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, realizando 

la siguiente presentación: 
 
La siguiente información está relacionada con la oferta del DASCD a las Instancias 
Bipartitas del DC (COPASST-CCL y Comisiones de Personal): 

  

1.1. Programa para el Fortalecimiento de las Instancias Bipartitas del Distrito 
Capital 

El objetivo del Programa para el Fortalecimiento de las Instancias Bipartitas del D.C, es apoyar 
el fortalecimiento técnico de los organismos bipartitos y de los Equipos Técnicos de Apoyo de 
Talento Humano, mediante el desarrollo de los componentes de asesoría, capacitación y 
acompañamiento que brinda el Departamento. 
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1.1.1.     Capacitación: El DASCD, diseñó un cronograma de capacitación, el cual se 
encuentra conformado por dos componentes, el primero tiene relación con el 
fortalecimiento de los aspectos normativos y técnicos de los organismos bipartitos, 
el segundo componente, se encuentra relacionado con el fortalecimiento habilidades 
sociales e interpersonales: 

   
INSTANCIA 

  
ACTUALIZACION NORMATIVA 

  
FORTALECIMIENTO HABILIDADES 
SOCIALES E INTERPERSONALES 

  

Comité 
Paritario de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo – 
COPASST 

-       Capacitación en 
actualización 
normativa: Aplicar Los 

conceptos de las normas de 
SST aplicables al Comité 
Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo “COPASST”, 
siendo estas la Resolución 
2013 de 1986, el Decreto Ley 
1295 de 1994, el Decreto 1530 
de 1996, la Ley 1562 de 2012 
y el Decreto 1072 de 2015. 
  
-       Investigación de 
accidentes de trabajo: 

establecer obligaciones y 
requisitos mínimos para 
realizar la investigación de 
incidentes y accidentes de 
trabajo, con el fin de identificar 
las causas, hechos y 
situaciones que los han 
generado, e implementar las 
medidas correctivas 
encaminadas a eliminar o 
minimizar condiciones de 
riesgo y evitar su recurrencia - 
Resolución 1401 de 2007 

 

  
  
  

-       Manejo del 
conflicto: Identificar el 

conflicto en el entorno social 
y laboral, desarrollándolo 
como una fuente positiva de 
creatividad y progreso, 
gestionado mediante 
diversas herramientas y 
técnicas que potencializan el 
clima laboral. 

  
  

  
  

-       La conversación como 
práctica del 
cuidado: Desarrollar 

habilidades que permitan un 
proceso de conversación 
fluido y fundamentado en el 
respeto hacia los demás. 

  
  
  
  

-       Gestión de 
reuniones: Favorecer 

espacios que faciliten formar, 
tener y tomar parte en los 
procesos orientados a la 
creación de valor en las 
organizaciones. 

  
  
  
  

-       Escucha 
activa: Desarrollo de 

habilidades de escucha 
activa y con conciencia plena 
para mejorar la comunicación 
interpersonal. 

Comité de 
Convivencia 
Laboral – CCL 

  
-       Capacitación en 
actualización normativa y 
gestión del CCL: Brindar 

herramientas y aclaraciones 
frente a la interpretación de la 
norma a los integrantes 
del  Comité de Convivencia 
Laboral, que les permita a 
partir de lo dispuesto en la Ley, 
atender y dar trámite en debida 
forma a los posibles casos de 
acoso laboral, generando una 
respuesta efectiva, 
garantizando los derechos de 
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INSTANCIA 

  
ACTUALIZACION NORMATIVA 

  
FORTALECIMIENTO HABILIDADES 
SOCIALES E INTERPERSONALES 

  
ambas partes, de tal forma que 
permita  superar la conducta y 
sensibilizar en la importancia 
de generar una  cultura de 
prevención, de conformidad 
con los procedimientos 
dispuestos en la Ley. 

  
-       Prevención del Acoso 
Laboral y Acoso Laboral 
Sexual: Esta capacitación le 

ayudará a comprender la 
definición, causas y 
consecuencias del acoso 
laboral y acoso sexual con el 
fin de aportar a su prevención 
e intervención en el entorno 
laboral. 

  
  
  
  

-       Regulación 
emocional: Identificar las 

emociones para gestionar los 
problemas emocionales del 
ser humano. 

Comisión de 
Personal 

  
-       Normatividad y 
funciones: Ley 909 de 2004 

art 16. 
  

-       Proceso de 
conformación, 
Impedimentos y 
recusaciones: Decreto 1083 

de 2015 y Decreto ley 760 de 
2015 

  

1.1.2.     Asesoría: El DASCD brindar asesoría con enfoque normativo y jurídico a las 
Instancias Bipartitas, para solicitar la asesoría jurídica se debe enviar un correo 
electrónico a cvera@serviciocivil.gov.co realizando la respectiva solicitud de 
información. 
  
1.1.3.     Acompañamiento: EL líder Distrital de Seguridad y Salud en el Trabajo del 
DASCD, acompañará a las Instancias Bipartitas en el desarrollo de sus actividades. 
Este componente permite que se desarrolle un acompañamiento técnico en el 
desarrollo y ejecución de las actividades definidas en el Plan de Trabajo de los 
organismos bipartitos. Para solicitar el acompañamiento se debe remitir un correo 
a cvera@serviciocivil.gov.co realizando la respectiva solicitud. 

mailto:cvera@serviciocivil.gov.co
mailto:cvera@serviciocivil.gov.co
mailto:cvera@serviciocivil.gov.co
mailto:cvera@serviciocivil.gov.co


 
 

7 
 

 

El Comisionado JORGE HERNANDO MOLINA MONROY, levanta la mano e indica 
que tiene dos inquietudes, la capacitación en un gran encuentro de delegados de 
las Comisiones de Personal de las entidades perteneciente a la Administración 
Distrital, para diseñar una política de gestión; pero además el citado Comisionado 
señala que si la base de datos que se le envió de los representantes de las 
Comisiones de Personal, se encuentra actualizada?, responde el funcionario Cesar 
Augusto Vera Ávila, que sí se encuentra actualizada y además en el Departamento 
solo se maneja una sola base de datos con la información de las Comisiones de 
Personal y esa fue la que se envió. 
 
En referencia a la capacitación en un gran encuentro de delegados de las 
Comisiones de Personal de las entidades perteneciente a la Administración Distrital, 
el funcionario Cesar Augusto Vera, responde que se debe definir la fecha, para 
ubicar el sitio y los capacitadores, la Secretaria Técnica, Doctora Nidia Roció 
Vargas, señala que sería excelente que antes de la capacitación, esta Comisión 
asista a  una Socialización de la Política Pública Distrital de Gestión Integral de 
Talento Humano, con el fin de que antes de establecer algunas estrategias de 
trabajo, conforme a sido señalado por la Comisionada Sandra Patricia Leguizamón, 
la Comisión, tengan conocimiento de lo que está realizando el Departamento a 
través de esta política, con relación a la gestión del Talento Humano. 
 
Los Comisionados (as), proponen que la Socialización de la Política Pública Distrital 
de Gestión Integral de Talento Humano, se realice el 28 de abril de presente año a 
las 2:00 p.m. 



 
 

8 
 

 
También los Comisionados (as), solicitan preparar y realizar una campaña 

de difusión, ante los empleados públicos y entidades, para conocer la 

existencia de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación sus funciones 

y alcances. La Directora del Departamento, Doctora Nidia Rocio Vargas, en su 

calidad de Secretaria Técnica de la Comisión Distrital de Personal para la 

Concertación-CDPC, propuso que el Área de Comunicaciones del Departamento 

preparará la Campaña, y realice una propuesta. 

 

4-) DISEÑO DE ESTRATEGIA DE TRABAJO, PARTIENDO DE LA 

INFORMACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA ENCUESTA REALIZADA EN EL 

AÑO 2020: 
ACTA 11 2020, DONDE SE REVISA Y APRUEBA EL CONTENIDO DE LA 
ENCUESTA A REALIZAR. 
ACTA 12 2020, INFORME DEL RESULTADO DE LA ENCUESTA QUE SE 
REALIZÓ. 
 
Sobre la información enviada, correspondiente a este punto, se les pregunta a los 
Comisionados (as), si tienen alguna observación o preguntas, a lo que responden 
que los resultados de la encuesta será utilizado para establecer estrategias de 
trabajo, para esta Comisión. 
 
 
5-) OTROS O VARIOS (PROPUESTAS DE LOS COMISIONADOS (AS). 
 

Los Comisionados (as), pregunta que si hay alguna respuesta sobre el oficio 
enviado a la Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC, en relación con la consulta 
sobre: “ (…) referente a la Comisión Nacional y la departamental, que se encuentran en la Ley, pero 

no se sabe a ciencia cierta si están funcionando, en qué periodo, propone que se debe solicitar a la 

Comisión Nacional de Servicio Civil – CNSC, consulta sobre:  

 

1. ¿Actualmente se encuentran integradas las Comisiones de Personal del Departamento de 

Cundinamarca y la Nacional?. 

2. En caso afirmativo de su integración y funcionamiento, por favor hacernos llegar la dirección 
de la sede, teléfono y dirección, con el objeto de proceder a comunicarnos con las 
respectivas Comisiones de Personal del Departamento de Cundinamarca y la Nacional.” 

 

La Secretaria Técnica, responde que a la fecha no hay respuesta, y procede a 

preguntar a los Señores(as) Comisionados(as), si tienen alguna otra propuesta, la 

respuesta es negativa. 
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La Comisionada Andrea Milena Castillo Espinosa, realiza una petición, relacionada 

con solicitar por escrito a la Comisión Nacional del Servicio Civil, por ser el ente 

rector en materia de carrera administrativa, de emitir un concepto de manera general 

para todas las entidades, referente al uso de las listas de elegibles en calidad de 

ascenso, derivadas de la Convocatoria Distrito Capital 4, en razón que no hay un 

lineamiento sobre el particular, los Comisionados (as) aprueban que se revise el 

tema por la Jurídica del Departamento y en caso de ser necesario se realice la 

solicitud. 

 
La Secretaria Técnica, pregunta a los Señores (as) Comisionados (as), sí se 
encuentran de acuerdo que las reuniones sean realizadas en forma mixta, 
presencial o virtual, para lo cual responden que sí están de acuerdo en que se siga 
de esta forma. Se propone realizar la siguiente reunión el jueves 02 de junio de 
2022, a las 2:00 p.m.  Para los comisionados (as), representantes de los empleados 
que deseen asistir en forma presencial, se solicitarán los permisos respectivos a 
cada jefe de Entidad. 
 
No hay más varios y se ha agotado el orden del día.  
 
Finalizado el orden del día, se procede a levantar la sesión, por el Señor Presidente, 
Doctor GONZALO TOLOZA QUINTERO.  

Esta sesión se da por terminada.  
 

 

Dr. GONZALO TOLOZA QUINTERO 
Presidente   

Comisión Distrital de Personal para la Concertación - CDPC 
 

 
 
 
 
 

Dra. NIDIA ROCIO VARGAS 
Secretaria Técnica, Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
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